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Se suscribe en Soria, en la Intervención de Fondos de la Diputación 
provincial. Siendo el pago adelantado. •

Número corriente, 25 céntimos y atrasado 50. *
La tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta línea. El im

puesto del timbre, una peseta pyr inserción, lo abonará el anunciante.

Se publica 
todos los días, excepto 
los domingos y fiestas 

principales

ADVEHTHMCIAS

17a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2.a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892.

Gobierno civil de la provincia

Delegación provincial de Ahaslecimieiilos 
y Transportes

Nota
Majia Nacional de Abasiecimienfos

Por haberlo interesado con toda ur
gencia la Comisaría general, a efee-- 
tos de conocer las necesidades de este 

" servicio de Mapa de Abastecimientos, 
se ordena a los Sres. Alcaldes, Dele
gados locales que aun no lo hayan he
cho, comuniquen a esta Delegación 
provincial, sin escusa -nipretexto, en el 

. improrrogable plazo ele cinco ellas nahi' 
rales, a contar de la fecha de publicación 
de esta nota en el Boletín "Óíicial, o an
tes si fuera posible, nombre y apellidos 
de la persona que se encargará de la 
confección del Mapa municipal de la 
respectiva localidad, así como el car
go o profesión que ejerza. En el su
puesto de que por cualquier motivo no 
fuera el Secretario de la Delegación 
local, gestionarán la designación de 
laque crean más apta para este come

' tido, comunicando inmediatamente 
nombre y apellidos y cargo o profe
sión. Las remuneraciones que a estos 
últimos se les asigne, no rebasarán la 
gratificación señalada en el año, ante
rior por cada Ayuntamiento, según la 
escala reflejada en la circular número 
490, en atención- al número de habi
tantes. "

De acuerdo con la circular de Comi
saría general núm. 518, no percibirán 
remuneración por este trabajo, las 
personas encargadas que reunieran la 
condición de funcionarios.

En relación con lo expuesto, recuer
do a todos los Sres. Alcaldes, Delega 
dos locales, lo dispuesto en mi circu
lar núm. 2G, publicada en el Boletín 
ofeial de la provincia núm. 65, del día

de Marzo último y nota aparecida 
en el mismo periódico oficial, núm. 82, 
de 8 del actual,

Aprovecho la ocasión para recordar 
el total cumplimiento de la referida 
circular núm. 2G, que disponía la re
misión, en un plazo yá agotado, dé los 
•dos ejemplares completamente termi
nados del Mapa municipal de Abaste

' cimientos y el acuse de recibo de los 
mismos e instrucciones complementa
rias para su ejecución, que se envia

ron directamente por Comisarla gene
ral.

No quisiera verse obligada mi auto
ridad a imponer sanciones, por no 
cumplir en el indicado plazo de cinco 
días, el requisito que urgentemente se 
interesa, esperando se comunique in
mediatamente nombre, apellidos y 
cargo o profesión de la persona que se 
encargará de la élaboración del Mapa 
municipal. -

Para,conocimiento y cumplimiento: 
Sres. Alcaldes, Delegados locales de 
Abastecimientos y Transportes de la 
provincia. .

Soria 15 de Abril de 1946.—El Go 
bernador civil, Jefe de los1 2 3 4 Servicios, 
Jesús Posada. 887

-• GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE TRABAJO

REGLAMENTO
Nacional de Trabajo para, la fa
bricación de "Fibras A-rf ijlciales

2) ■ Se clasifica como a continua
ción se indica:

tz) Directivos de fabricación.
ó) Directivos de taller.
3) Dentro de los directivos de fa 

bricación quedan comprendidos:
ti) Encargado.
ó) Ayudante.de encargado.
4) En el subgrupo de directivos 

de taller queda incluido el maestro de 
taller.

Art. 14. Definiciones del «perso
nal directivo».—Las diferentes cate
gorías profesionales enunciadas en el 
articulo que antecede, se definen de 
la siguiente forma. .

A)' Directivos de fabricación
a) Encargado.—Es el trabajador 

que a lás órdenes del técnico jefe o 
del técnico de tase o grupo de fabrica
ción, cuida del orden en el trabajo, de 
la preparación y buen funcionamiento 
de las máquinas y de vigilar aquellas 
otras funciones que les sean especial
mente delegadas, dentro siempre de 
su respectivo turno.

ó) Ayudante de encargado.—Es el 
que a las órdenes del encargado,, co
labora a la buena marcha de la fabri
cación> pubiendo suplir a aquél en sus 
funciones cuando sea necesario.

B) Directivos de taller
' Maestro de taller.—Es el trabaja 
dor que, procediendo de alguna de las 
categorías profesionales de oficio, tie
ne mando directo sobre los operarios 
del taller, estando a su vez bajo la in
mediata dependencia del i Técnico Je 
fe de Servicios generales o de taller y 
del técnico auxiliar de talleres. Debe 
poseer, y aplicar en su caso, los cono 
cimientos propios requeridos, y res
ponder de la disciplina del personal, 
de la distribución del trabajo y de su 
buena ejecución, así como saber tra 
zare interpretar planos y croquis, y 
facilitar los datos de coste de mano 
de obra, avances y presupuestos y es 
peciíicación de materiales, según pía 
nos e instrucciones.

Art. 15; Clasificación del «Perso
nal Jurídico» y definición del mismo. 
—Dentro de este grupo de personal 
quedan comprendidos los trabajado
res titulados que tienen encomendada 
la misión de asesorar jurídicamente a 
las empresas, distinguiéndose en el 
mismo, por la amplitud del. servicio 
en que actúan.y el número de perso
nas adscritas a él, los Letrados jéfes 
y los restantes Letrados.

En general, unos y otros, por ser 
idéntico su cometido, sin más varian
te que la jurisdicción que puedan o no 
ejercer, se definen de la siguiente for 
ma: . ~ .

Letrados.—Son los Licenciados o 
Doctores en Derecho que tienen por 
misión dentro de la empresa, con re
tribución fija y sin cobrar mediante 
minuta de honorarios profesionales, el 
asesoramiento de aquélla en materia 
jurídica, estando obligados a asistir 
normalmente a la oficina.

Art. 16. Clasificación del «perso 
nal administrativo y mercantil» y de 
finición general del mismo.—1) Que
dan comprendidos en el concepto ge 
neral de empleados administrativos o 
de oficina en empresas dedicadas a la 
fabricación de fibras artificiales cuan
tos en despachos, fábricas o almace 
nes realizan habitual y principalmen
te funciones no directa o indirecta
mente relacionadas con un producto o 
mercancía y el cliente o consumidor, 
esto es, que se limitan a la obtención 
de datos contables o estadísticos refe
rentes a la marcha y a la situaciórt de 

la empresa, registro de aquéllos, cía 
sificación, archivo y operaciones de 
contabilización, suministro de infor
mes, despacho de la correspondencia, 
transcripción manual o mecánica e 
inspección, revisión y preparación de 
toda especie de documentos neceaa 
rios para la. buena marcha del negó 
ció, y, en general, todos aquellos tra
bajadores reconocidos por la costum
bre y hábito mercantiles como em 
pisados de oficina y despachos. .
• 2) El personal administrativo se 
clasifica en la siguiente forma:

«) Jefes de primera. .
ó) Jefes de segunda.
c) "Oficiales de primera.
d) Oficiales de segunda.
e) Auxiliares.
/) Aspirantes.
3) Se considera personal mercan

til al que, directa o indirectamente, 
pone en relación la mercancía con el 
cliente, a fin de venderla al por ma
yor. - . ' . •

4) Dentro de este personal se dis 
tinguen las siguientes categrrías:

a) Jefes de ventas.
6) Oficiales de ventas.
c) Viajantes.
d) Mozo de almacén.
Art. 17. Definiciones del «Perso

nal administrativo y mercantil».—Las 
categorías profesionales que compo
nen este grupo de personal se define 
como sigue:

ti) Jefes de primera.—Son los em
pleados, provistos o no de poder, que 
llevan la responsabilidad directiva de 
la oficina o de más de una sección o 
dependencia, estando encargados de 
imprimirles unidad.

b) Jefes de segunda.—Son los em
pleados encargados de orientar, suge
rir y dar unidad a la sección o depen
dencia que tengan a su cargo, así co
mo de distribuir los trabajos entre Ofi
ciales, Auxiliares y demás personal 
que de él dependan.
. c) Oficiales de primera.—Son los 
empleados administrativos mayores 
de veinte años con un servicio deter
minado a su cargo, dentro del cual 
ejercen iniciativa y poseen responsa
bilidad con o sin otros empleados a 
sus órdenes, y que llevan a cabo, en 
particur las siguientes funciones: ca 
jero de cobro y pago, sin firma ni fian- 
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¿a; taquimecanografía en idioma ex
tranjero; facturas y cálculos de las 
mismas; estadísticas; transcripción en 
libros de cuentas corrientes, Diario, 
Mayor y Corresponsales, etc.

(I) Oficiales de segunda.-—Son los 
■ empleados mayores de veinte anos 
que, con iniciativa y responsabilidad 
restringidas, efectúan funciones auxi
liares de contabilidad y coadyuvantes 
de la misma, transcripción en libros, 
archivo, ficheros y demás trabajos si
milares, taquígrafos y mecanógrafos 
en idioma nacional.

e) Auxiliares.—Se considerará co
mo tales a los empleados mayores de 
dieciocho años que sin iniciativa ni 
responsabilidad, se dediquen dentro 
de la oficina a operaciones elementa
les administrativas y, en general, a 
las puramente mecánicas inherentes 
al trabajo de aquélla.

/) Aspirantes.—Se entenderá por 
aspirantes a los empleados que, den
tro de la edad de catorce a dieciocho 
años, trabajen en labores propias de 
oficina, dispuestos a iniciarse en las 
funciones peculiares de ésta.

g) Jefes de ventas.—Son las per 
aonas que a las órdenes directas de la 
empresa, cuidan de la distribución y 
colocación del producto elaborado, 
bien personalmente a los mayoristas, 
bien dando para ello las correspon
dientes instrucciones a los viajantes 
y a los oficiales de ventas.

A) Oficiales de Ventas.—Son aque
llos empleados mercantiles que, si
guiendo las instrucciones del Jefe de 
Ventas, cuidan dS^a ejecución de las 
mismas.

i) Viajantes.—Son aquellas perso
nas que, al servicio único de la em 
presa a cúya plantilla pertenecen, y 
en posesión de los conocimientos sufi
cientes para la misión que se les tiene 
confiada, en viaje de ruta previamen 
te señalado, ofrecen el artículo, to
man nota de los pedidos, informan de 
los mismos, transmiten los encargos 
recibidos y cuidan de su cumplimien 
to. Cuando no realizan viaje, pueden 
actuar en el almacén a las órdenes del 
Jefe de ventas.

J) Mozos de almacén.—Son los 
trabajadores que tienen a su cargo las 
labores mecánicas en el almacén y 
ayudan a los oficiales de ventas en el 
traslado de los géneros.

Art. 18. Clasificación del «perso
nal obrero» y definición general del 
mismo.—1)/ Son obreros los hombres 
y las mujeres que, a las órdenes del 
personal técnico y directivo dé la sec
ción en que actúen, realizan los dis
tintos trabajos o labores materiales 
que constituyen el proceso de fabrica 
ción en sus divers'as fases, cuidando 
en su caso de la vigilancia y alimen
tación de las máquinas a ellos enco
mendadas.

2) El grupo de personal obrero, 
teniendo en cuenta la índole de la la
bor que efectúa, su sexo y su proceso 
de formación profesional, se subclasi
fica a su vez en:-

n) Especialistas.
6) Ayudantes especialistas.
c) Peones.

d') Pinches.
e) Maestras.
/) Oficialas.
g) Ayudantas.
7¿) Aprendizas.
i) Pinches. . ..
Art. 19. Definiciones del «Personal 

■obrero»^—Las diversas categorías 
profesionales enunciadas en el articu 
lo precedente se definen en la forma 
que a continuación se indica:

a) Especialistas.—Son aquellos 
trabajadores, varones, mayores de 
dieciocho años que, reuniendo las con
diciones exigidas a los ayudantes es
pecialistas, y en beneficio de la cali
dad del producto, ejercen vigilancia 
sobre las máquinas productoras de hi
latura o en aparatos registradores y 
de medición en la misma.

6) Ayudantes especialistas.—Son 
aquellos trabajadores, varones, ma
yores de dieciocho años, dedicados a 
funciones concretas y determinadas 
que, no constituyendo propiamente 
oficio, exigen, sin embargo, cierta 
práctica, especialización o atención.

c) Peones.—Son aquellos trabaja
dores varones, mayores de veinte 
años, que ejecutan trabajos para los 
cuales no se requiere preparación al
guna ni conocimientos teóricos o prác
ticos de ninguna clase. Pueden servir 
indistintamente en cualesquiera de 
los servicios de la industria, pues la 
índole de su labor consiste exclusiva
mente en la aportación de sü esfuerzo 
físico, y no exige otra condición que 
la atención debida y la. voluntad de 
llevar a cabo aquello que so les or
dena.

d) Pinches.—Son los trabajadores 
varones, mayores de catorce años y 
menores de veinte, que realizan labo
res de características análogas a las 
de los* Peones, de los que se diferen
cian por razón de la edad exígible pa 
ra el desempeño del cometido que tie 
nen asignado, por lo que no cabrá re
clamarles un esfuerzo físico superior 
a su edad. .

e) Maestras.—Son aquellas traba
jadoras, mayores de 20 años y con 
mas de cuatro al servicio de la empre
sa que, a elección de ésta, auxilian al 
personal directivo de fabricación, po
seyendo elevada, eualificación profe
sional y conocimientos meramente 
prácticos y suficiente experiencia, te 
niendo por función primordial la vigi
lancia del trabajo de otras operarías y 
la fiscalización de la calidad de la la
bor realizada. ■ •

*■ /) Oficialas.—Son aquellas traba
jadoras, mayores de dieciocho años, 
que se hallan en la plenitud de sus co 
nocimientos y facultades para el ejer 
cicio de las labores de la producción y 
tienen a su cuidado una función perso 
nal determinada, según su especiali
dad, y, en su caso, la vigilancia y en 
trenamiento de las máquinas necesa
rias en el proceso de fabricación.

Dentro de este subgrupo quedan 
comprendidas:

a’) Clasificadora.—Es la . oficiala 
que, con conocimientos meramente 
prácticos, clasifica las coronas, carre
tes y conos. •

b’) Trascanadora.—Es la oficiala 
que cuida de la máquina en que el hi
lo, en coronas, se pasa a carretes o co
nos, anudando los cabos que se rom
pen y cargando y sacando la mudada 
de la máquina.

c’) Aspeadora.—Es la oficiala que 
cuida de la máquina en que el hilo, en 
coronas, se pasa a madejas; anuda 
los hilos que se rompen y carga y saca 
la mudada de la máquina.

(1’) Torcedora.—Es la oficiala que 
cuida de las máquinas de torcer, anu 
da los hilos que se rompen, carga Ta 
máquina y saca la mudada.

La empresa podrá calificar a las 
obreras, de acuerdo con lo preceptua
do en el capítulo aprendizaje y forma
ción profesional, para varias de estas 
categorías de oficialas.

g) Ayudantas.—Son aquellas obre 
ras mayores de dieéiocho años que se 
dedican a trabajos auxiliares propios, 
de reparto y entretenimiento de los 
materiales a las obreras adscritas a 
fabricación, así como a ciertos traba 
jos de limpieza, etc.

hy Aprendizas.—Son las obreras 
de más de catorce años que ingresan 
en el trabajo para iniciarse en la prác
tica de "un oficio y con objeto de ad 
quirir la preparación necesaria para 
el ejercicio de las labores propias del 
mismo.

z) Pinchas.,—Son las obreras ma 
yores de catorce años y menores de 
veinte que efectúan labores fáciles 
para cuya realización se requiere úni 
camente prestar atención y contar con 
cierta práctica. -

(Se continuará')

AYUNTAMIENTOS
. - VALTAJEROS

Debiendo procederse por la Junta 
pericial de mi presidencia a la forma
ción de nuevo amillaramiento de la ri
queza rústica y pecuaria de este tér 
mino municipal', por orden del Servi
cio de Investigación, jmr el presente 
se requiere a toda persona, natural o 
jurídica que posea bienes susceptibles 

-de ser gravados por riqueza rústica y 
pecuaria destinado a labor, pradera, 
monte o erial a pastos en el expresado 
término, a fio de que en el plazo de 
diez días a contar del que sea publica
do en el Boletín oficial de la promneia 
el presente.anuncio, presenten en esta 
Alcaldía, declaración jurada de todas 
las fincas rústicas que posean, con 
expresión de paraje, linderos conoci
dos y superficie en hectáreas, áreas y 
centiáreas, juntamente con el título 
de propiedad o documento de adqui
sición; en la inteligencia, que el que 
no lo verifique, además de hacerse 
acreedor a la responsabilidad que la 
omisión de'la misma lleve consigo, fa 
cuitando a la Junta pericial de este 
municipio en todas sus actuaciones, 
para que dicha operación se practique 
y se le obligue a satisfacer el importe 
del oportuno trabajo; todo ello sin de
recho a reclamación. *'•

Valtajeros 12 de Abril de 1946,—El 
Alcalde, Angel Herrero. 847

VALDEPRADO*
En virtud de las atribuciones con 

feridas por la ley de 26 de Septiembre 
de 1941 y demás disposiciones con
cordantes, la Junta pericial de mi pre. 
sidencia está llevando a cabo la revi
sión y depura ción del amillaramiento 
de este término municipal.

En consecuencia, se hace público 
para que todas las personas naturales 
y jur ídica^poseedoras de fincas rúg 
ticas enclavadas dentro de este téyni- 
no jurisdiccional, presenten en esta 
Secretaría, durante el plazo de diez 
días, contados desde la fecha en que 
aparezca publicado este anuncio en 
el Boletín oficial de la pTouincia, decía 
ración jurada, por duplicado, de cuan
tas fincas posean, expresando paraje, 
linderos y extensión superficial en 
hectáreas y acompañando los títulos 
que posean de las mismas.e

Para estas declaraciones se advier
te que la inexactitud de los datos con
signados en las mismas, o la no pre
sentación de éllas, llevará aparejada 
el abono de cuantos gastos se originen 
a la Junta para hacerlo de oficio, sin 
perjuicio de las sanciones que posean.

Valdeprado 12 de Abril de 1946 — 
El Alcalde accidental, Fortunato Iz
quierdo. 870

FUENCALIENTE DE MEDINA
Existiendo paralizada en arcas del 

Pósito la cantidad de 11.591'51 pese 
tas, se anuncia al público su reparto, 
para que durante él plazo de diez días 
puedan solicitar préstamos aquéllos 
labradores que lo deseen, ateniéndose 
para ello a lo dispuesto en el art. 17 
del vigente reglamento de Pósitos, 
pudiendo presentar las solicitudes en 
esta Alcaldía o en la Dirección gene 
ral de Pósitos (Ministerio de Agricul
tura, Madrid), concediéndose présta
mos coíi garantía personal bien pro 
bada hasta 2.000 pesetas. .
• .Fuencaliente de Medina, 11 de Abril 
de 1946.—El Alcalde, Balbino Lo
zano. / 84G,

OSMA
Hallándose esta Junta pericial de 

mi presidencia en ejecución de revi
sión del amillaramiento de la riqueza 
rústica de este término municipal y su 
distrito, ordenado por la Superioridad, 
por el presente se requiere a toda per
sona natural o jurídica que posea bie
nes susceptibles, de ser gravados por 
riqueza rústica, destinada a cualquier 
clase de explotación, a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar del que 
sea publicado el presente anuncio en 
el Boletín oficial de esta provincia, pre
senten en esta Alcaldía declaración 
jurada de todas las fincas rústicas que 
posean, expresando pago, linderos, 
extensión superficial en hectáreas, 
cultivo o aprovechamiento y clasifica
ción, en la inteligencia, que el que no 
lo verifique, además de hacerse acree
dor a la responsabilidad que por la 
omisión de la misma lleva consigo, 
faculta a lá Junta pericial de este 
pueblo en todas sus actuaciones, para 
que dicha operación se practique de 
oficio y se obligue a satisfacer el im' 
porté del oportuno trabajo; todo ello 
sin derecho a reclamación alguna.

Osma 10 de Abril de 1946.-—El Al
calde, Arsenio Añil. 837

Imprenta provincial,
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